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la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiese,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécimo.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Vivienda izquierda, en planta primera, portal
número 3, del bloque de ocho casas del complejo
constituido sobre la parcela B, en el antiguo término
de La Alameda, hoy Madrid, hoy calle Joaquín
Ibarra, número 39; finca registral número 1.768,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 11
de Madrid, tomo 231, libro 48, sección Alameda,
folio 245, inscripción octava de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid, a 4 de octu-
bre de 2000.—La Secretaria.—59.890.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 240/2000, a instancia de «Inversiones Hipocredit,
Sociedad Limitada», contra don Rafael Cerdán
Zaballos, don Manuel Cerdán Zaballos y doña Isabel
Montoro Aguilar, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por término de veinte días, el
bien que al final del presente edicto se describirá,
bajos las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 13 de diciembre de 2000,
a las diez diez horas de su mañana. Tipo de lici-
tación: 6.900.000 pesetas, sin que sea admisible pos-
tura inferior.

Segunda subasta: El día 17 de enero de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana.

Tercera subasta: El día 14 de febrero de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en calle Capitán
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Ins-
tancia; número de cuenta 245900000240/2000. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la prevención anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la prevención quinta del
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en calle San Mario, número 47, tercero
mano izquierda, Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16
de Madrid, al folio 57, libro 1.397, finca regis-
tral 18.900, inscripción quinta.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—Javier Castro
Verde.—59.864.$

MADRID

Edicto

Don Lorenzo Valero Baquedano, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1147/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Popular Español,

Sociedad Anónima», contra don Gaspar Pascual
Guijarro, doña Margarita Chaves Cuadrado y «Ba-
nicro, Sociedad Anónima», en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 8 de enero de 2001, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 2435, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirvan de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de febrero de 2001, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 5 de
marzo de 2001, a las once treinta horas, sin sujeción
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 que sirvió de base para
la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Mitad proindivisa de la finca registral número
1.087-N. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 36 de Madrid, al folio 171 del tomo 1.489,
libro 88 de la sección primera. Está ubicada en
Buen Gobernador, 21 S. Sótano, local 2, de Madrid.

Tipo de tasación: 6.414.917 pesetas.
2. Mitad proindivisa de la Registral número

1.086. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 36 de Madrid, al folio 36 del tomo 1.514, libro
113 de la sección primera. Está ubicada en Buen
Gobernador, 21 S. Sótano, local 1, de Madrid.

Tipo de tasación: 11.834.108 pesetas.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—60.164.$

MANACOR

Edicto

Doña Silvia María Aige Mur, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 455/92, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia del «Banco de Crédito Balear,
Sociedad Anónima», contra don Juan Artigues Llo-
dra y «Construcciones Mandía, Sociedad Anónima»,
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en el que, por resolución de esta fecha, se ha sacado
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de febrero
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 0436-0000-17-0455-92, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose la entrega de dinero en efec-
tivo o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de marzo de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo apli-
cables las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera subasta el día 6 de
abril de 2001, a las once horas, sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma el 20 por 100 que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebra al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Mitad indivisa. Apartamento vivienda
identificado con la letra D, en la planta alta del
edificio sito en la avenida Vasco de Gama, de la
urbanización de «Porto Cristo Novo», del término
de Manacor. Superficie construida 90,60 metros
cuadrados más 11,60 metros cuadrados de porche.
Finca número 50.951, tomo 3.952, libro 795,
folio 201, del Registro de la Propiedad de Manacor.

Valorada en 7.200.000 pesetas.

Manacor, 14 de octubre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—60.155.$

MATARÓ

Edicto

Doña Amparo Poblador Sancho, Secretaria en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
104/00-J, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
don Jaume Costa Raurell y doña María Teresa Paya
Torres, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala

de Audiencias de este Juzgado el día 11 de diciembre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 0787 0000 18 0104 00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Departamento 7.—Tienda en la planta
baja, con frente a la calle Virgen del Pilar, donde
tiene puerta de entrada independiente, formando
parte del edificio sito en Premiá de Mar, calle Virgen
del Pilar, número 34. Tiene una extensión superficial
aproximada de 70 metros cuadrados; consta de una
habitación tienda, propiamente dicha. Linda: Por
el frente, con la calle Virgen del Pilar; por la derecha
entrando, oeste, con local número 8; por la izquier-
da, este, con finca de don Torcuato Aguilera; por
el fondo, sur, con vivienda número 6; por la parte
superior, linda con el local número 11, y por la
inferior, con el local número 3.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Mataró, al tomo 2.516, libro 229 de Mataró,
folio 19, finca 2.981, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 11.289.600 pesetas.

Mataró, 1 de septiembre de 2000.—La Secretaria
en sustitución.—59.872.$

MONZÓN

Edicto

Don Ángel Gabriel Pérez Pérez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Monzón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 371/00-B, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la ley Hipotecaria,

a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Javier Hernández
Barón y doña Esther Maúll Albero, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 12 de diciembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, debrán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1994 0000 18
0371 00, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continúan sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Finca: Piso C, situado en cuarta planta, escalera B,
situado en el término de Binéfar, calle Tarragona,
número 8. Con una superficie construida de 80
metros cuadrados 92 decímetros cuadrados. Existe
anejo un cuarto trastero numero 12, situado en quin-
ta planta; con una superficie de 4 metros cuadrados.
Cuota: 5,75 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite
de Litera, en el tomo 491, libro 79, folio 205, finca
número 2.723. De la citada finca, don Francisco
Javier Hernández Barón y doña Esther Maúll Albero
son dueños cada uno del 50 por 100 del pleno
dominio con carácter privativo.

Finca: Casa número 36 en callejón que va desde
la calle Palau a la de Bon-Vehí, y situada en el
término de Tamarite de Litera. Con una superficie
de 77 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite
de Litera, en el tomo 145, libro 27, folio 245, finca


